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MARCO TEÓRICO



¿QUÉ ES
RECATEGORIZAR?

Los distintos parámetros para corroborar si dentro del período de evaluación se
ha modificado la categoría del contribuyente.

•Ingresos brutos devengados
•Energía eléctrica consumida
•Alquileres devengados
•Superficie afectada a la actividad al momento de la recategorización

La recategorización tiene efectos a partir de febrero y agosto, respectivamente.

Se realiza semestralmente, con vencimiento:

05/02, respecto al período julio a diciembre
05/08, respecto al período enero a junio

¿QUÉ SE REVISA?

¿CADA CUÁNTO?

¿DESDE CUÁNDO IMPACTA LA NUEVA CATEGORÍA?



ALERTAS DE LA RECATEGORIZACIÓN

INGRESOS BRUTOS
Dentro de los límites de la categoría.

MAGNITUDES FÍSICAS
Se mantienen dentro de los límites de la categoría
(superficie, consumo eléctrico, alquiler).

INICIO RECIENTE DE ACTIVIDAD
Si NO transcurrió un semestre completo desde el inicio de
actividades.

CUANDO SI CORRESPONDE RECATEGORIZAR CUANDO NO CORRESPONDE RECATEGORIZAR

INGRESOS BRUTOS
Mayores o menores a los límites de la categoría.

MAGNITUDES FÍSICAS
Crecimiento o decrecimiento de la estructura (superficie,
consumo eléctrico, alquiler), respecto a los límites de la
categoría.

ANUALIZACIÓN
Si ya transcurrió un semestre completo desde el inicio de
actividades.

INCORPORACIÓN DE ACTIVIDAD
Se calculará la nueva categoría con la suma ed todas las
actividades.



EFECTOS
DE LA RECATEGORIZACIÓN DE LA FALTA DE RECATEGORIZACIÓN

La recategorización tiene efectos a partir de
febrero y agosto, respectivamente.

La falta de presentación de la
recategorización se considera una ratificación
automática de la categoría vigente.



RECATEGORIZACIÓN
2° SEMESTRE
CALENDARIO

Vencimiento: 05/02/2026

Período de evaluación: 01/01/2025 al 31/12/2025

Es la fecha límite para efectuar la
recategorización correspondiente

al segundo semestre del año
calendario (julio - diciembre).



TABLA A APLICAR PARA LA RECATEGORIZACIÓN
Categoría

Ingresos Brutos
(hasta)

Sup.
Afectada
(hasta)

Energía Eléctrica
Consumida

Anualmente (hasta)

Monto de Alquileres
Devengados

Anualmente (hasta)

Precio máximo
unitario*

A $10.277.988,13 30 m2 3.300 KW $2.390.229,80

$613.492,31

B $15.058.447,71 45 m2 5.000 KW $2.390.229,80

C $21.113.696,52 60 m2 6.700 KW $3.266.647,39

D $26.212.853,42 85 m2 10.000 KW $3.266.647,39

E $30.833.964,37 110 m2 13.000 KW $4.143.064,98

F $38.642.048,36 150 m2 16.500 KW $4.143.064,98

G $46.211.109,37 200 m2 20.000 KW $4.939.808,23

H $70.113.407,33 200 m2 20.000 KW $7.170.689,39

I $78.479.211,62 200 m2 20.000 KW $7.170.689,39

J $89.872.640,30 200 m2 20.000 KW $7.170.689,39

K $108.357.084,05 200 m2 20.000 KW $7.170.689,39
* Aplicable exclusivamente en el caso de venta de cosas muebles



TABLA A APLICAR PARA LA EXCLUSION

Categoría
Ingresos Brutos

(hasta)

Sup.
Afectada
(hasta)

Energía Eléctrica
Consumida

Anualmente (hasta)

Monto de Alquileres
Devengados

Anualmente (hasta)

Precio máximo
unitario*

K  $94.805.682,90 200 m2 20.000 KW  $6.273.905,49  $ 536.767,47 

* Aplicable exclusivamente en el caso de venta de cosas muebles



01/01/2025 31/12/2025

Para evaluar la recategorización que vence el 05/02/2026, se deben tomar los parámetros desde el 1
de enero de 2025 hasta el 31 de diciembre de 2025

PERÍODO DE EVALUACIÓN



INGRESOS BRUTOS DEVENGADOS

En el ejemplo, el
ingreso bruto
devengado se

imputará al periodo
12/2026



A TENER EN
CUENTA

Facturas de ventas/compras

Resúmenes bancarios/billeteras virtuales

Listas de precios de comercialización

Energía eléctrica consumida/ superficie
afectada

Contrato de alquiler

Consumos personales

También
Determinar la actividad
principal en el caso de
actividades simultáneas.



IMPORTANCIA DE DETERMINAR LA ACTIVIDAD PRINCIPAL

Varias
actividades

Se suman
los ingresos

Categoría A
a la K

Mayores
ingresos

Actividad
principal

Se
determina el
importe de

la cuota

Servicios

Venta de
cosas

Muebles



INICIO DE ACTIVIDAD

SI

Hasta cumplir
12 meses

Cuando se inicia una nueva
actividad dando de baja la

anterior

NO

Si se agrega
otra

actividad



INICIO DE ACTIVIDAD - ANUALIZACIÓN

¿QUÉ SE ANUALIZA? ¿CÓMO SE CALCULA?

Ingresos brutos

Energía eléctrica consumida

Alquileres devengados

Sumar los ingresos/valores
desde el inicio de actividad
hasta el fin del semestre
calendario.

Dividir por la cantidad de
meses transcurridos.

Multiplicar por 12 para
obtener el valor anualizado.



MONOTRIBUTO UNIFICADO ADHESION DE
LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES



APLICACIÓN DEL RÉGIMEN
A partir del 1° de enero de 2026.

SUJETOS ALCANZADOS
Podrán incorporarse aquellos que cumplan las siguientes condiciones:

Estén adheridos al Monotributo; 
Estén alcanzados por el Régimen Simplificado de Ingresos Brutos en CABA;
Tengan domicilio fiscal en CABA.

MONOTRIBUTO UNIFICADO



MONOTRIBUTO UNIFICADO - ADHESIÓN

Inscriptos antes del
01/01/2026

Inscripción a partir
del 01/01/2026

Monotributo
+ 

Régimen Simplificado
IIBB

Inscripción de oficio

Trámite de adhesión
Portal “Monotributo”

web ARCA



MONOTRIBUTO UNIFICADO -
RECATEGORIZACIÓN

Recategorización en
Monotributo - ARCA

Recategorización de
oficio en RS - CABA



MONOTRIBUTO UNIFICADO - SISTEMA REGISTRAL



MONOTRIBUTO UNIFICADO - NOTIFICACIÓN



MONOTRIBUTO UNIFICADO - CONSTANCIA DE OPCIÓN



MONOTRIBUTO UNIFICADO - CONSTANCIA DE OPCIÓN



MONOTRIBUTO
UNIFICADO -
CATEGORIAS Y CUOTA

Categoría

Impuesto sobre los Ingresos Brutos
 Cuota mensual

Enero 2026 Resto 2026

R. AGIP 543/2025 R. AGIP 24/2026

A $22.485,00 $25.695,00

B $32.940,00 $37.650,00

C $46.185,00 $52.785,00

D $57.340,00 $65.535,00

E $67.445,00 $77.085,00

F $84.525,00 $96.605,00

G $101.080,00 $115.530,00

H $153.365,00 $175.285,00

I $171.665,00 $196.200,00

J $196.585,00 $224.685,00

K $237.015,00 $270.895,00

Las categorías se rigen por la tabla  del
Monotributo (art. 290 CF-CABA).



MONOTRIBUTO UNIFICADO - CREDENCIAL DE PAGO



MONOTRIBUTO UNIFICADO - PAGOS

PAGO DE LA CUOTA DE INGRESOS BRUTOS 
Se ingresa de manera unificada junto al Monotributo, de acuerdo al importe fijo que establezca la
Ley Tarifaria.

VENCIMIENTO Y MEDIOS DE PAGO
La fecha límite coincide con la establecida para el Monotributo (hasta el día 20 de cada mes). El
ingreso se realiza a través de los mismos canales habilitados y vigentes para ese régimen.

DÉBITO AUTOMÁTICO
Quienes estén adheridos por el Régimen Simplificado de Ingresos Brutos: serán dados de baja por
AGIP.
Los que estén actualmente adheridos por el pago del Monotributo: se le adicionará el débito del
Régimen Simplificado de Ingresos Brutos. 
Quienes no estén adheridos: podrán adherirse.



MONOTRIBUTO UNIFICADO - MODIFICACIÓN DE DATOS



MONOTRIBUTO UNIFICADO - CUADROS RESUMEN
Régimen Nacional

ARCA
Ingresos Brutos

Monotributo

Convenio Multilateral

Contribuyente Local

Régimen Simplificado (Unificado)

Exento

Régimen General

Convenio Multilateral

Contribuyente Local

Régimen Simplificado (Unificado)*

Exento



MONOTRIBUTO UNIFICADO - CUADROS RESUMEN

Régimen
Nacional

Condición Original Condición por la que opta Trámite

Monotributo

Régimen
Simplificado
(Unificado)

Contribuyente local

Modificación dentro de los 10 días
hábiles

Inscripción como contribuyente local con
clave MiBA

Contribuyente local Régimen Simplificado (Unificado)

Alta por TAD MiBA

Modificación de datos por portal
Monotributo (ARCA)

Exento Régimen Simplificado (Unificado)

Revisar actividad principal

Modificación de datos por portal
Monotributo (ARCA)



MONOTRIBUTO UNIFICADO - CUADROS RESUMEN

Régimen
Nacional

Condición Original Condición por la que opta Trámite

Régimen
General

Contribuyente local
No puede pasar a Régimen Simplificado
IIBB UNICAMENTE

Régimen Simplificado
(Unificado)*

No puede permanecer en el Régimen
Simplificado IIBB UNICAMENTE - Debe
pasar a Contribuyente Local

Alta como Contribuyente Local

Si desea permanecer en el Régimen
Simplificado debe cambiar su condición a
Monotributo Unificado

Alta en Monotributo y baja en el
régimen general

Exento



CASOS PRÁCTICOS



RECATEGORIZACIÓN SEMESTRAL

PLANTEO

Contribuyente: Persona humana
Actividad: Venta de artículos de limpieza
Inicio de actividad: 01/03/2024
Precio máximo unitario declarado: $400.000
Categoría vigente al 31/12/2025: G

Período
Ingresos
Brutos

devengados

Sup.
Afectada 

Energía
Eléctrica

Consumida 

Monto de
Alquileres

Devengados 

ene 2025 $ 5.000.000 20 1250w $ 500.000

feb 2025 $ 5.000.000 20 1250w $ 500.000

mar 2025 $ 6.000.000 20 1250w $ 500.000

abr 2025 $ 6.000.000 20 1250w $ 500.000

may 2025 $ 6.000.000 20 1250w $ 500.000

jun 2025 $ 6.000.000 20 1250w $ 500.000

jul 2025 $ 6.000.000 20 1250w $ 600.000

ago 2025 $ 7.000.000 20 1250w $ 600.000

sept 2025 $ 7.000.000 20 1250w $ 600.000

oct 2025 $ 7.000.000 20 1250w $ 600.000

nov 2025 $ 8.000.000 20 1250w $ 600.000

dic 2025 $ 8.000.000 20 1250w $ 600.000

TOTAL $ 77.000.000 20 15000w $ 6.600.000



RECATEGORIZACIÓN SEMESTRAL

SOLUCIÓN

Con base en los valores vigentes desde el
01/01/2026, y considerando los datos
informados por el contribuyente en el período
01/01/2025 al 31/12/2025, se verifica que:

•Ingresos Brutos devengados $ 77.000.000,-
•Sup. Afectada 20 m2
•Energía Eléctrica Consumida 15.000 w
•Monto de Alquileres Devengados $ 6.600.000

Dado que debe ubicarse en una categoría
que no supere ninguno de los parámetros
máximos, corresponde recategorizarse en
Categoría I.

Categoría
Ingresos Brutos

(hasta)
Sup. Afectada

(hasta)

Energía
Eléctrica

Consumida
Anualmente

(hasta)

Monto de
Alquileres

Devengados
Anualmente

(hasta)

Precio
máximo
unitario

A $10.277.988,13 30 m2 3.300 KW $2.390.229,80 $613.492,31

B $15.058.447,71 45 m2 5.000 KW $2.390.229,80 $613.492,31

C $21.113.696,52 60 m2 6.700 KW $3.266.647,39 $613.492,31

D $26.212.853,42 85 m2 10.000 KW $3.266.647,39 $613.492,31

E $30.833.964,37 110 m2 13.000 KW $4.143.064,98 $613.492,31

F $38.642.048,36 150 m2 16.500 KW $4.143.064,98 $613.492,31

G $46.211.109,37 200 m2 20.000 KW $4.939.808,23 $613.492,31

H $70.113.407,33 200 m2 20.000 KW $7.170.689,39 $613.492,31

I $78.479.211,62 200 m2 20.000 KW $7.170.689,39 $613.492,31

J $89.872.640,30 200 m2 20.000 KW $7.170.689,39 $613.492,31

K $108.357.084,05 200 m2 20.000 KW $7.170.689,39 $613.492,31



 Por servicios $50.000.000

 Por ventas $10.000.000

 TOTAL INGRESOS $60.000.000

Categoría
Ingresos Brutos

(hasta)
Sup. Afectada

(hasta)

Energía
Eléctrica

Consumida
Anualmente

(hasta)

Monto de
Alquileres

Devengados
Anualmente

(hasta)

Impuesto Integrado

Aportes al
SIPA

Aportes Obra
Social

Total

Locaciones
y/o

Prestaciones
de Servicios

Venta de
Cosas

Muebles

Locaciones
y/o

prestaciones
de servicios

Venta de
Cosas

Muebles

G $46.211.109,37 200 m2 20.000 KW $4.939.808,23 $122.379,76 $61.189,87 $35.210,00 $39.518,47 $197.108,23 $135.918,34

H $70.113.407,33 200 m2 20.000 KW $7.170.689,39 $350.567,04 $175.283,51 $49.294,00 $47.485,89 $447.346,93 $272.063,40

I $78.479.211,62 200 m2 20.000 KW $7.170.689,39 $697.150,35 $278.860,14 $69.011,60 $58.640,31 $824.802,26 $406.512,05

RECATEGORIZACIÓN - MODIFICACIÓN DE ACTIVIDAD
CASO 1

Monotributista categoría "H" - Servicios  
Ingresos anuales (enero 2025 a diciembre 2025)

NO CORRESPONDE RECATEGORIZARSE
NO CAMBIA LA ACTIVIDAD PRINCIPAL



 Por servicios $30.000.000

 Por ventas $  5.000.000

 TOTAL INGRESOS $35.000.000

Categoría
Ingresos Brutos

(hasta)
Sup. Afectada

(hasta)

Energía
Eléctrica

Consumida
Anualmente

(hasta)

Monto de
Alquileres

Devengados
Anualmente

(hasta)

Impuesto Integrado

Aportes al
SIPA

Aportes Obra
Social

Total

Locaciones
y/o

Prestaciones
de Servicios

Venta de
Cosas

Muebles

Locaciones
y/o

prestaciones
de servicios

Venta de
Cosas

Muebles

D $  26.212.853,42 85 m2 10.000 KW  $3.266.647,39  $     25.495,79  $    23.742,95  $     20.785,13  $    26.133,18  $    72.414,10  $    70.661,26 

E  $ 30.833.964,37 110 m2 13.000 KW  $4.143.064,98  $     47.804,60  $    37.924,98  $     22.863,64  $    31.869,73  $  102.537,97  $    92.658,35 

F  $ 38.642.048,36 150 m2 16.500 KW  $4.143.064,98  $     67.245,13  $    49.398,08  $     25.150,00  $    36.650,19  $  129.045,32  $  111.198,27 

RECATEGORIZACIÓN - MODIFICACIÓN DE ACTIVIDAD
CASO 2

Monotributista categoría "D" - Servicios  
Ingresos anuales (enero 2025 a diciembre 2025)

SI CORRESPONDE RECATEGORIZARSE
NO CAMBIA LA ACTIVIDAD PRINCIPAL



 Por servicios $30.000.000

 Por ventas $40.000.000

 TOTAL INGRESOS $70.000.000

RECATEGORIZACIÓN - MODIFICACIÓN DE ACTIVIDAD
CASO 3

Monotributista categoría "G" - Servicios  
Ingresos anuales (enero 2025 a diciembre 2025)

SI CORRESPONDE RECATEGORIZARSE
SI CAMBIA LA ACTIVIDAD PRINCIPAL

Categoría
Ingresos Brutos

(hasta)
Sup. Afectada

(hasta)

Energía
Eléctrica

Consumida
Anualmente

(hasta)

Monto de
Alquileres

Devengados
Anualmente

(hasta)

Impuesto Integrado

Aportes al
SIPA

Aportes Obra
Social

Total

Locaciones
y/o

Prestaciones
de Servicios

Venta de
Cosas

Muebles

Locaciones
y/o

prestaciones
de servicios

Venta de
Cosas

Muebles

G $46.211.109,37 200 m2 20.000 KW $4.939.808,23 $122.379,76 $61.189,87 $35.210,00 $39.518,47 $197.108,23 $135.918,34

H $70.113.407,33 200 m2 20.000 KW $7.170.689,39 $350.567,04 $175.283,51 $49.294,00 $47.485,89 $447.346,93 $272.063,40

I $78.479.211,62 200 m2 20.000 KW $7.170.689,39 $697.150,35 $278.860,14 $69.011,60 $58.640,31 $824.802,26 $406.512,05



RECATEGORIZACIÓN - INICIO DE ACTIVIDAD
CASO 1

Pequeño contribuyente adherido en la categoría “B”
Inicio de actividad: 04/2025
Meses transcurridos de actividad: 9
Total de ingresos 04/2025 a 12/2025: $ 9.000.000.-
Primera recategorización: hasta el 05/02/2026

Categoría
Ingresos Brutos

(hasta)
Sup. Afectada

(hasta)

Energía Eléctrica
Consumida

Anualmente (hasta)

Monto de
Alquileres

Devengados
Anualmente

(hasta)

A  $ 10.277.988,13 30 m2 3.300 KW  $ 2.390.229,80 

B  $ 15.058.447,71 45 m2 5.000 KW  $ 2.390.229,80 

C  $ 21.113.696,52 60 m2 6.700 KW  $ 3.266.647,39 

Anualización:(9.000.000×12)/9=12.000.000 Se encuentra bien categorizado



RECATEGORIZACIÓN - INICIO DE ACTIVIDAD
CASO 2

Pequeño contribuyente adherido en la categoría “B”
Inicio de actividad: 04/2025
Meses transcurridos de actividad: 9
Total de ingresos 04/2025 a 12/2025: $ 15.000.000.-
Primera recategorización: hasta el 05/02/2026

Categoría
Ingresos Brutos

(hasta)
Sup. Afectada

(hasta)

Energía Eléctrica
Consumida

Anualmente (hasta)

Monto de
Alquileres

Devengados
Anualmente

(hasta)

A  $ 10.277.988,13 30 m2 3.300 KW  $ 2.390.229,80 

B  $ 15.058.447,71 45 m2 5.000 KW  $ 2.390.229,80 

C  $ 21.113.696,52 60 m2 6.700 KW  $ 3.266.647,39 

Anualización:(15.000.000×12)/9=21.000.000 Se debe recategorizar



RECATEGORIZACIÓN - INICIO DE ACTIVIDAD
CASO 3

Pequeño contribuyente adherido en la categoría “J”
Inicio de actividad: 04/2025
Meses transcurridos de actividad: 9
Total de ingresos 04/2025 a 12/2025: $ 90.000.000.-
Primera recategorización: hasta el 05/02/2026

Categoría
Ingresos Brutos

(hasta)
Sup. Afectada

(hasta)

Energía Eléctrica
Consumida

Anualmente (hasta)

Monto de
Alquileres

Devengados
Anualmente

(hasta)

I  $  78.479.211,62 200 m2 20.000 KW  $ 7.170.689,39 

J  $  89.872.640,30 200 m2 20.000 KW  $ 7.170.689,39 

K  $108.357.084,05 200 m2 20.000 KW  $ 7.170.689,39 

Anualización:(90.000.000×12)/9=120.000.000 Se debe recategorizar - Artículo 15,
2do. párrafo Decreto 1/2010

Artículo 15, 2do. párrafo Decreto 1/2010: Cuando de la proyección
anual señalada en el párrafo anterior surja que el sujeto queda
excluido del régimen, por haberse superado los límites máximos
aplicables, el pequeño contribuyente permanecerá dentro del
Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS),
debiendo encuadrarse -hasta la próxima recategorización
semestral-, en la Categoría K.



TRÁMITES



RECATEGORIZACIÓN - TRÁMITE

Con CUIT y clave
fiscal se ingresa al
servicio a través de
la página web de

ARCA.



RECATEGORIZACIÓN - MONITOR DE FACTURACIÓN

Monitor de Facturación: 

Indica el monto de
facturación  del cual
tiene información ARCA, e
indica si se ha superado
el límite de la categoría
de revista.

También alerta al
contribuyente de que ha
superado dicho límite y
que debe
recategorizarse.

Categoría
Ingresos

Brutos (hasta)

A $10.277.988,13

B $15.058.447,71

C $21.113.696,52



RECATEGORIZACIÓN - MONITOR DE FACTURACIÓN
Categoría

Ingresos
Brutos (hasta)

A $10.277.988,13

B $15.058.447,71

C $21.113.696,52



Categoría
Ingresos

Brutos (hasta)

A $10.277.988,13

B $15.058.447,71

C $21.113.696,52

RECATEGORIZACIÓN - MONITOR DE FACTURACIÓN



RECATEGORIZACIÓN - TRÁMITE



RECATEGORIZACIÓN - TRÁMITE



RECATEGORIZACIÓN - TRÁMITE

Seleccionar en caso de que
los ingresos difieran de los
informados por el sistema



RECATEGORIZACIÓN - TRÁMITE

Informar los ingresos
devengados del período en
caso de que no coincidan

con lo informado por ARCA



RECATEGORIZACIÓN - TRÁMITE

Informar si se realiza la
actividad en más de una

provincia.



RECATEGORIZACIÓN - TRÁMITE



RECATEGORIZACIÓN - TRÁMITE



RECATEGORIZACIÓN - TRÁMITE



RECATEGORIZACIÓN - TRÁMITE



RECATEGORIZACIÓN - TRÁMITE



RECATEGORIZACIÓN - TRÁMITE



RECATEGORIZACIÓN - CREDENCIAL DE PAGO



MODIFICACIÓN
DE ACTIVIDAD -
TRÁMITE

Antes de realizar la
recategorización

Ingresar para modificar la
actividad principal

Muy importante por su
vinculacion con el Régimen

Simplificado en el
Monotributo Unificado



MODIFICACIÓN
DE ACTIVIDAD -
TRÁMITE

Marcar para cambiar la
actividad principa

Se indica cual es la
actividad principal, por
la que luego el portal
del Monotributo toma
para categorizar:



PREGUNTAS Y RESPUESTAS



PREGUNTAS Y RESPUESTAS - MONOTRIBUTO
1.¿Cada cuánto hay que recategorizarse?

 
Dos veces por año, en febrero y agosto, si cambiaron los parámetros.
 

2.¿Qué período se analiza en enero 2026?
 
Los últimos 12 meses, del 01/01/2025 al 31/12/2025.
 

3.¿Corresponde la recategorización si los ingresos no cambiaron?
 
No, si ningún parámetro modifica la categoría actual.
 

4.¿Qué sucede si no se realiza la recategorización?
 
ARCA recategorizará de oficio y puede las reclamar diferencias no ingresadas.

5.¿Se consideran los ingresos percibidos o devengados?

Se consideran los ingresos devengados.



PREGUNTAS Y RESPUESTAS - MONOTRIBUTO
6.¿Se deben sumar los ingresos de todas las actividades?

Sí, se suman todos los ingresos de todas las actividades del Monotributo, excepto los que
expresamente se hallan fuera de la base imponible (ej. sueldos en relación de pendencia, haberes
jubilatorios, honorarios de director).

7.¿El sueldo en relación de dependencia influye?

No, el sueldo no se suma por hallarse fuera de la base imponible.

8.¿Los alquileres devengados son un gasto o un parámetro?

Son un parámetro de categorización, no son un gasto deducible.

9.¿La energía eléctrica siempre se debe considerar?

No, depende de la actividad declarada (no se aplica en el caso de lavaderos de autos, heladerías,
lavado telas, kioscos, juegos electrónicos).



PREGUNTAS Y RESPUESTAS - MONOTRIBUTO
10.¿Qué sucede si supero el tope de la categoría por poco?

No se aplica margen de tolerancia, se deberá recategorizar.

11.¿Es posible permanecer en la misma categoría si no se efectúa la recategorización?

Solo si realmente no cambió ningún parámetro.

12.¿Desde cuándo impacta la nueva categoría?

Desde el mes de febrero 2026.

13.¿Se puede corregir una recategorización errónea?

Sí, pero conviene hacerlo cuanto antes, es decir antes del 05/02/2026. Posteriormente se debe
realizar una modificación de datos.



PREGUNTAS Y RESPUESTAS - MONOTRIBUTO
14.¿ARCA avisa si se debe efectuar la recategorización?

No formalmente. Lo recuerda a través de publicidad institucional, redes sociales, y en en el sistema
mediante un Monitor de Facturación. La obligación es del contribuyente.

15.¿Dónde se realiza la recategorización?

En el Portal Monotributo de ARCA, con clave fiscal.

16.Si ARCA no notificó… ¿por qué corresponde realizar la recategorización?

Porque la obligación es del contribuyente, no del organismo. ARCA posteriormente puede efectuar
una recategorización de oficio, de corresponder. 

17.Si disminuyeron los parámetros del período de evaluación, ¿resulta viable bajar de categoría?

Sí, si los parámetros bajaron. La recategorización no es solo para subir de categoría.



PREGUNTAS Y RESPUESTAS - MONOTRIBUTO

18.Si el contribuyente lo desea, ¿es viable efectuar la recategorización determinando una
categoría superior a la categoría que realmente le corresponde, conforme sus parámetros? 

Sí bien el sistema no lo impide no resulta lo apropiado, dado que se estarían declarando ingresos
no documentados, lo cual es causal de exclusión. 

19.¿Conviene recategorizarse antes o esperar?

Conviene efectuarla con tiempo y no esperar hasta el día de vencimiento, dado que el sistema
brinda la posibilidad de realizar correcciones hasta el 05/02.



PREGUNTAS Y RESPUESTAS - MONOTRIBUTO
20.Si existe un error, ¿es viable subsanarlo con posterioridad?

Sí, el sistema brinda la posibilidad de hacer correcciones hasta el 05/02. 

Posteriormente puede efectuarse la corrección a través de la Modificación de Datos para elevar la
categoría (con independencia de las sanciones que pudieran corresponder). Dichas
modificaciones tendrán efectos desde el mes en curso o el siguiente, a través del portal
Monotributo, opción “Modificar datos del monotributo”. Allí se deberá completar la información
requerida para que el sistema determine la nueva categoría.
 
En caso de solicitar una modificación de datos o un aumento de categoría con efectos desde un
mes anterior al actual, se deberá realizar una presentación digital. También deberá realizarse una
presentación digital cuando se solicite una baja de categoría en un período distinto al de la
recategorización.

21.¿Es posible que un contribuyente sea excluído del Monotributo?

Sí, de superarse los topes máximos de los parámetros establecidos y/o por incurrirse en alguna/s
de la/s causal/es de exclusión. Se destaca que ello puede ocurrir en cualquier momento, no
encontrándose relacionado con los plazos fijados para realizar la recategorización.



PREGUNTAS Y RESPUESTAS - MONOTRIBUTO UNIFICADO
1.¿Qué es el Monotributo Unificado?

Es un régimen que integra en un solo pago: el Monotributo nacional (impuesto integrado + aportes),
y el Impuesto sobre los Ingresos Brutos de CABA – Régimen Simplificado.

Desde enero de 2026, CABA se incorpora al Sistema Único Tributario administrado por ARCA y AGIP.

2.¿Quiénes pueden estar en el Monotributo Unificado CABA?

Quienes se encuentren adheridos al Monotributo, estén alcanzados por el Régimen Simplificado de
Ingresos Brutos de CABA, y tengan domicilio fiscal en CABA.

Importante: la adhesión es opcional, no obligatoria.

3.¿Qué cambia con el Monotributo Unificado?

Que se unifica el pago del Impuesto Integrado nacional + Régimen Simplificado de CABA, se
mantiene la misma categoría del Monotributo para Ingresos Brutos, y se simplifica la gestión
administrativa (menos trámites, menos vencimientos separados).



PREGUNTAS Y RESPUESTAS - MONOTRIBUTO UNIFICADO

3.Si ya estaba inscripto antes de enero 2026, ¿se debe realizar algún trámite?

No. Los contribuyentes que ya estaban inscriptos en: Monotributo, y Régimen Simplificado de IIBB
CABA, son incorporados de oficio al Sistema Único Tributario, sin necesidad de trámite alguno.

4.¿Cómo es la adhesión se se realiza la inscripción por primera vez?

La adhesión se realiza desde el portal “Monotributo”. El sistema emite el acuse de recibo y la
credencial de pago, que ya incluye:

Monotributo nacional + SIPA / Obra social (si corresponde)
Ingresos Brutos CABA (Régimen Simplificado)



PREGUNTAS Y RESPUESTAS - MONOTRIBUTO UNIFICADO
5.¿Qué pasa con el débito automático?

¡Atención con esto!

Si se encuentra adherido al débito automático en AGIP, éste se da de baja. Debe volver a realizar la
adhesión desde ARCA para el Monotributo Unificado.

Si ya cuenta con débito automático del Monotributo nacional, el nuevo importe se debita
automáticamente en forma conjunta, sin hacer nada.

6.En enero 2026, ¿qué se paga?

En enero hay un pago “especial”:

·Noviembre y diciembre 2025 del Régimen Simplificado de IIBB CABA (6to. Bimestre), y

·Enero 2026 del Monotributo Unificado.

Cada importe se debita según el organismo correspondiente (RS, cuota 6to. bimestre, Monotributo
Unificado, cuota de enero).



PREGUNTAS Y RESPUESTAS - MONOTRIBUTO UNIFICADO
7.¿Un Responsable Inscripto puede estar en el Régimen Simplificado de IIBB CABA?

Sí, pero para ello debe adherir también al Monotributo nacional, teniendo que reunir las condiciones
para ello.

Si no reúne los requisitos para adherir al Monotributo nacional, será incorporado como
Contribuyente Local de Ingresos Brutos.

8.Si el contribuyente ha sido incorporado de oficio, pero no se encuentra de acuerdo, ¿qué
acción corresponde realizar?

Debe ingresar al portal Monotributo, realizar la modificación de datos por transferencia electrónica,
dentro de los 10 días hábiles desde que se produjo el cambio. Ello a los efectos de poder
incorporarse al régimen de contribuyente local.

9.Si se trata de un sujeto exento en Ingresos Brutos, pero el sistema lo considera gravado,  ¿es
correcto ello?

No. En primer lugar se sugiere revisar que la actividad declarada en ARCA sea la correcta.
De ser incorrecta, efectuar entonces la Modificación de Datos a través del portal de Monotributo
(web de ARCA). 



PREGUNTAS Y RESPUESTAS - MONOTRIBUTO UNIFICADO

10.Si un sujeto tienen dos actividades y una está gravada en IIBB y la otra, sería exenta, pero  se lo
informa como exento, ¿qué debe hacer?

Corresponde efectuar la Modificación de Datos en el portal Monotributo, declarando correctamente
la actividad gravada, para que el sistema calcule bien la cuota.

11.¿La recategorización del Monotributo afecta al Monotributo Unificado?

Sí. La recategorización semestral del Monotributo impacta automáticamente en la categoría de
Ingresos Brutos CABA, ya que el régimen unificado toma la misma categoría.



MONOTRIBUTO UNIFICADO CABA
CANALES DE ATENCIÓN HABILITADOS EN ARCA

CONSULTAS WEB

ARCA incorporó en el apartado “Consultas web” una
alternativa denominada “Monotributo provincial unificado –
CABA”, que habilita a los contribuyentes a efectuar
consultas vinculadas a dicho régimen.

ATENCIÓN TELEFÓNICA

Consultas Telefónicas al 0810-999-2274 de lunes a
viernes de 9 a 16 hs.

- Opción 1: Monotributistas, subopción 7 (Monotributo
Unificado Provincial)

- Opción 3: Nuevos Inscriptos

RECLAMOS Y SUGERENCIAS

Reclamos y/o Sugerencias Telefónicos al 0800-999-
2274 de lunes a viernes de 9 a 16 hs.

FUENTE: Trivia by Consejo



HERRAMIENTA DE AYUDA

https://trivia.consejo.org.ar/ficha/528471-recategorizacion_monotributo_enero_2026

https://trivia.consejo.org.ar/ficha/528471-recategorizacion_monotributo_enero_2026
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